
RESOLUCIÓN EXENTA Nº:3625/2014

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 3.197 DE 1996,
EN EL SENTIDO DE ESTABLECER
REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA LA
IMPORTACIÓN DE FLORES FRESCAS
CORTADAS DE CRISANTEMO
(CHRYSANTHEMUM SP.), PROCEDENTES
DE ECUADOR, APRUEBA PROTOCOLO, Y
DEROGA RESOLUCIÓN N°1.411 DE 2013

Santiago, 19/ 05/ 2014

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; el Decreto Ley Nº 3.557 de
1980 del Ministerio de Agricultura sobre Protección Agrícola; el  Decreto Nº 156 de 1998 del Ministerio de
Agricultura que habilita puertos para la importación de vegetales, animales, productos y subproductos e
insumos agrícolas y pecuarios, al territorio nacional; y las Resoluciones Nº 3.197 de 1996; 3.080 de 2003;
3.815 de 2003; 133 de 2005; 3.589 de 2012; 1.411 de 2013; y sus modificaciones, todas del Servicio Agrícola
y Ganadero; y el Protocolo para la exportación de flores cortadas de crisantemo (Chrysanthemum sp.) desde
Ecuador a Chile, procedentes de lugares y/o sitios de producción bajo control obligatorio de minadores para
producir envíos libres de Liriomyza trifolii

CONSIDERANDO:

1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) está facultado para establecer los requisitos fitosanitarios
para la importación al país de artículos reglamentados, a fin de prevenir la introducción y dispersión de
plagas reglamentadas.

2. Que como resultado de las acciones de inspección realizadas en los puntos de ingreso, se han
interceptado reiteradamente plagas reglamentadas para Chile como Liriomyza trifolii, en flores frescas
cortadas de crisantemos (Chrysanthemum sp.) procedentes de Ecuador.

3. Que mediante Resolución N° 1.411 de 2013, se procedió a suspender los envíos de crisantemos a
Chile, hasta acordar entre SAG y AGROCALIDAD, organismo nacional de protección fitosanitaria de
Ecuador, un Protocolo que establezca medidas de manejo y control de la plaga Liriomyza. trifolii en
crisantemos de Ecuador, con el fin de producir envíos libres de esta plaga.

4. Que con fecha 25 de abril de 2014, se firmó Protocolo para la exportación de Flores Cortadas de
Crisantemo (Chrysanthemum sp.), desde Ecuador a Chile procedentes de lugares y/o sitios de
producción bajo control obligatorio de minadores para producir envíos libres de Liriomyza trifolii.

RESUELVO:

1. Modifícase la Resolución N° 3.197 de 1996 que dispone requisitos para internar flores cortadas
incorporando el siguiente resuelvo:

"9.- Establézcanse los siguientes requisitos fitosanitarios para la importación de flores frescas
cortadas de crisantemos (Chrysathemum sp.), procedentes de Ecuador, según las especificaciones
establecidas en el Protocolo conjunto SAG-AGROCALIDAD:

9.1   Para la importación al país, el envío deberá estar amparado por un Certificado Fitosanitario
Oficial por exportador emitido por AGROCALIDAD, en original, en el que consten las siguientes



declaraciones adicionales:

-      “El envío de flores cortadas de crisantemo está libre de Liriomyza trifolii, según el
Protocolo suscrito por SAG – Chile y AGROCALIDAD – Ecuador”.

-      “El envío de flores cortadas de crisantemos está libre de Thrips palmi, según el
Protocolo para la certificación fitosanitaria de Producción libre de Thrips de Ornamentales
en Ecuador de AGROCALIDAD”.

9.2   Adicionalmente el envío de flores frescas cortadas de crisantemo deberá cumplir con las
siguientes medidas fitosanitarias que deberán ser verificadas por el inspector de AGROCALIDAD
antes de emitir el Certificado Fitosanitario, según las especificaciones establecidas en el
Protocolo para la exportación de flores cortadas de crisantemo (Chrysanthemum sp.) desde
Ecuador a Chile, procedentes de lugares y/o sitios de producción bajo control obligatorio de
minadores para producir envíos libres de Liriomyza trifolii:

-      El envío procede de un lugar de producción/finca, productor y exportador registrados y
certificados por AGROCALIDAD, cuyos códigos de registro estén vigentes para la
exportación de flores cortadas de crisantemo a Chile, y que el envío haya sido aprobado por
AGROCALIDAD.

 

9.3   Los envases deberán llevar la siguiente leyenda ubicada en la cara frontal de la caja:

FLORES DE CRISANTEMO DE EXPORTACIÓN A CHILE

- LOCALIDAD DE ORIGEN_____________________________________

- CÓDIGO/NOMBRE DEL LUGAR DE PRODUCCIÓN/FINCA___________

- CÓDIGO/NOMBRE DE PRODUCTOR____________________________

- CÓDIGO/NOMBRE DE EXPORTADOR___________________________

AGROCALIDAD - ECUADOR

9.4   La madera de los embalajes y pallets, como también la madera utilizada como material
de acomodación, debe estar libre de corteza; debiendo además cumplir con las regulaciones
cuarentenarias para el ingreso de embalaje de madera.

9.5   Los medios de transporte serán de uso exclusivo para transportar envíos de similar
condición fitosanitaria de ingreso (inspeccionado y aprobado).

9.6   Deberán cumplirse además, las especificaciones generales establecidas en la presente
resolución y  sus modificaciones."

2. Apruébase el “Protocolo para la exportación de flores cortadas de crisantemo (Chrysanthemum sp.)
desde Ecuador a Chile, procedentes de lugares y/o sitios de producción bajo control obligatorio de
minadores para producir envíos libres de Liriomyza trifolii”.

3. Derógase la Resolución N° 1.411/2013 que “Levanta medida provisional respecto de la importación de
flores cortadas provenientes de Ecuador y deroga las resoluciones que indica". 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

ANGEL SARTORI ARELLANO
DIRECTOR NACIONAL (TYP) SERVICIO

AGRÍCOLA Y GANADERO

Anexos



Nombre Tipo Archivo Copias Hojas

Protocolo firmado Digital

RAR/MMF/PWA/AMRJ/VLAR/CCS/FVF/ASL/FVF

Distribución:

Franklin Leiva Celis - Director (TyP) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.AyP
Andres Ricardo Duval Gunckel - Director Regional (TyP) Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.X
Julio Cerda Cordero - Director Regional (TyP) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Or.XI
Roxana Galleguillo Cordero - Directora Regional (TyP) Región de Tarapacá Servicio Agrícola y
Ganadero - Or. Tarapacá
Nicanor Cuevas Dinamarca - Director Regional (TyP) Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.VII
Julio Alejandro Gomez Alister - Director Regional (TyP) Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero
Eduardo Jorge Figueroa Goycolea - Director Regional (TyP) Dirección Regional - Or.IX
Jorge Esteban Fernandez Gonzalez - Director Regional (TyP) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.IV
Jorge Eduardo Cid Manriquez - Director Regional (TyP) Dirección Regional de Los Rios - Or.Lros
Francisca Herrera Monasterio - Directora Regional (TyP) Dirección Regional de Valparaiso - Or.V
Jaime Peña Cabezon - Director Regional (TyP) Región del Bio-Bio Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.VIII
Oscar Enrique Concha Diaz - Director Regional (TyP) Región Metropolitana - Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.RM
Lorena Roco - Directora Regional (TyP) Dirección de Atacama Servicio Agrícola y Ganadero - Or.III
Angelica Genoveva Vivallo Vivallo - Directora Regional (TyP) Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.II
Juan Rodrigo Sotomayor Cabrera - Director Regional (TyP) Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.VI
Marisol Ximena Fiedler Olavarria - Jefa Departamento de Clientes y Comunicaciones
Ana Maria Roca Jimeno - Jefe/a Unidad Normativa
Paola Cabrera Hickmann - Jefe/a (S) Sección Control Importación y Tránsito Agrícola y Forestal
Roberto Antonio Mir Loyola - Jefe (TyP) (S) División Protección Agrícola y Forestal

Servicio Agrícola y Ganadero - Av. Presidente Bulnes N° 140 - Teléfono: 23451101

El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://custodiafirma1405.acepta.com/v01/61c7c5afab71e9f78d216b9981acb17318c43469


